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JUAN CARLOS R.
El M;n]~¡ro M !ndustna \ Ent."fgia.

CL.>,lTD!O ARANZ:\D! ~""RTlNEZ

La reserva provisional a favor del Estado denominada «Valle dc la
Serena». inscripción número 263, para investigación de granitos orna
mentales, comprendida en la provincia de Badajoz. quedó establecida
por Real Decreto 60/1988, de 29 de enero «((Boletin Oficial del EstadO))
de 3 de febrero).

El interés que presentan los yacimientos de granitos ornamentales
hallados COmo consecuencia de las investigaciones realiz3.das en la zona
de reserva provisional aludida. aconseja el establecimiento como reserva
definitiva a favor del Estado de un área de interés, así como la
conveniencia de ofrecer a la iniciativa pnvada la explotación de los
yacimien~os encontrados, mediante concurso publico, y proceder al
levantamiento del resto de la reserva provisional no afectada por la
mencionada área. de acuerdo con los artículos 13.3 y 14.1 de la
Ley 22/1973, de 21 de julio. de Minas. .

A propuesta del Instituto' Geológico y Minero de E~paña (hoy
InstJtuto Tecnológico Geominero de España). cumplidos los trámites
preceptivos. y previo infonne de la Junta de Extremadura, con informe
favorable-emitido por el Consejo Superior del Ministerio de [ndustna y
Energía, en aplicación de lo establecido por la Ley 22/1973. de 21 de
julio, de Minas, y su Reglamento General para el Régimen de la

_Minería, de 25 de agosto de 1978, se hace preciso adoptar la disposición
pertinente. en la que por tener además una especial relación los asuntos
tratados, se reúnen en el presente Real Decreto. tanto la declaración de
un área como reserva definitiva. con definición de la misma. como el
acuerdo por el que se resuelve que la explotación de la citada área se
realice mediante concurso público entre Empresas españolas y extranje
ras. facultando a la Dlrecclón General de Minas v de la Construcción
para que convoque el mencionado concurso. asi como tambIén el
levantamiento del resto de la reserva.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
preVIa deliberación del Consejo de Mmistros en su reunión del dia 30
de junio de 1989,

lar. las relaCIonadas con la Ley '1lflIJ1~. de .!~ de dtclembre. de Parque
Nacional de Doñana (Preparque Norte). así como los conv~nios

internacionales a los que Espafla está adherida y las prescripciones que
eventualmente puedan imponerles la Dirección General de la Energia.

Asimismo. los titulares deberán constituir un seguro, por valor no
inferior a 350 millones de pesetas. que cubran los riesgos de contamina
dón y daños a terceros que puedan originar la explotación de las tres
concesiones Marismas Bn.'"'!, en.ol y en.o2.

Quinta.-De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 3D del
Reglamento. los titulares deberán presentar en el Ministerio de Industria
y Energía. Servicio de Hidrocarburos. tres meses antes del comienzo de
cada ano natural. para su aprobación. el programa de trabajos y de
explotación para dicho año.

En el año de comienzo de la explotación. tal programa se presentará
al menos tres meses antes de la puesta en marcha de las instalaciones y
abarcará al periodo comprendido entre el principio de la explotación y
el fin del año naturaL

Las alteraciones que sea preciso introducir por las concesionarias en
el programa previsto deberán ser sometidas al Mimsterio de Industria y
Energía, dentro de los treinta días siguientes al de conocerse la necesidad
de realizarlas, y se entenderán aprobadas de no recibirse notificación en
contrario en el plazo de treinta días salvo que dichas alteraciones
vulneren los preceptos legales o lo dispuesto en este Real Decreto.

Sexta.-En el caso de que las concesionarias, en lugar de operar por
sí mismas o a través de la Compañía operadora autorizada decidieran
concertar contratos de asistencia técnica, de trabajos o servicios. deberán
ser todos ellos sometidos a la aprobación de la Administración a los
efectos de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos
de 27 de junio de 1974,

Séptima.-Las instalaciones que se monten para la explotación de los
yacimientos deberán ser autorizadas por el Ministerio de Industria y
Energía, correspondiendo la policía industrial de las mismas a la Junta
de Andalucía.

An. 3.° Se autoriza al Ministro de Industria y Energía para dictar
las disposiciones ne<:esarias para el cumplimiento de lo que en este Real
Decreto se dispone,

Dado en Madrid a 16 de junio de 1989.

Longitud Latitud

Vértice 1 5° 49' 20" Oeste 38° 42' 00" Norte
Vértice 2 5° 48' 00" Oeste 38" 42' 00" Norte
Vértice ] 5° 48' 00" Oeste 38~ 40' 40" Norte
Vértice 4 Y 46' 20" Oeste 380 40' 40" Norte
Vértice 5 Y 46' 20" Oeste 380 39' 20" Norte
Vértice 6 5° 49' 20" Oeste 380 39' 20" Norte

ANEXO

El \JimstnJ ck ¡nJu~tr;J y EnngJJ.
CL\¡:DlO -\R.-\r\L\DI MARTl'.;EZ

JUAN CARLOS R.

El presente Real Decreto entrará en vlgor al día ~jguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm).

Dado en Madrid a JO de junio de 1989.

DiSPOS1ClON FIN AL

DiSPOSICION ADiCIONAL

El perimetra así definido delimita una superficie de 52 cuadriculas
mineras.

Art. 2.° La cesión de la explotación del área definida en el ar
ticulo LO, será adjudicada a Empresas espanolas y extranjeras, solas o
asociadas.

Art. 3,° La zona de reserva definitiva se estable<:e por un plazo de
treinta años, prorrogables por Orden del Ministerio de Industria y
Energía por plazos iguales. hasta un máximo de noventa años. siempre
que se cumplan las condiciones estable<:idas en el articulo 62 de la Ley
de Minas. a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de la Resolución sobre adjudicación de la explotación de la
citada área a las Empresas que resulten adjudicatarias.

Art. 4.n El resto del área incluida dentro de la zona de reserva
provisional a favor del Estado «Valle de la Serena» y no cubierta por el
área mencionada en el artículo 1.0, queda levantada y su terreno fran<:'o
para los recursos de granitos ornamentales, en las áreas no afectadas por
otros derechos mineros.

Art.5.0 Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de
la reserva. a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 de la Ley de Minas
y articulo 26 de su Reglamento General, los permisos de exploración e
investigación y concesiones de explotación otorgados sobre la zona
levantada.

Artículo \." Se declara zona de reserva definitiva a favor del
Estado. para explotación de granitos ornamentales. en el área que a
continuación se detennina. situada en la reserva provisional «Valle de
la Serena». inscripción número 263. comprendida en la provincia de
BadaJoL y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas referi
das al meridiano de Greenwich, se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridia 4

no 5' 49' 20" Oeste con el paralelo 38° 42' 00" Norte, que corresponde
al vértice l.

Area fonnada por arcos de meridianos. referidos al de Greenwich. y
de paralelos detenninados por la unión de los siguientes vértices,
expresados en grados sexagesimales:

Con objeto de poder dar cumplimiento al articulo 2.°, la Dirección
General de Minas y de la Construcción convocará el oportuno concurso,
fijando en el mismo las bascs técnicas, administrativas y económicas,
que se aprueban en el presente Real Decreto y que figuran en el anexo.

DISPONGO:

Las bases del concurso a que se refiere la disposición adicional son
las siguientes:

Primera.-El plazo para la presentación de propuestas será de tres
meses. contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
Resolución que convoque el concurso en el ~(Boletin Oficial del Estadm>.

Segunda.-Las propuestas se presentarán en el Registro General del
Ministerio de Industria y Energía (paseo de- la Castellana. número 160),
en horas de nueve a catorce y de dieciséis a dieciocho, dirigidas al
ilustrísimo señor Director general de Minas y de la Construcción.
indicando el concurso a que- se refieren. y en dos sobres cerrados. Uno
contendrá la documentación administrativa: Documentos que acrediten
la personalidad del concursante y suficiencia del poder del que actúe en
su representación. resguardo acreditatívo de la fianza provisional. En el
segundo sobre deberá especificarse el plan de explotación que el

REAL DECRETO 861/1989, de JO de junio, por el que se
áeclara =ona de reserva dejinitiva a faror del Estado. para
explotación de granitos ornamentales, a un area de la
resena provisional {(Valle de la Serena". insCrIpción
numero 263. comprendida en la provincia de Badajo=.
adjudicación de la misma mcdianre concurso publico entre
Empresas españolas J' e.\-rranjeras -" levantamiento del
resto.
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¡Y.'IIClOn:mo SI.' compromete a reaJ¡zar: ;-!an de "labl1Jdad kcnlCO \
económico; la duración de la explotación: las ín\'crsioncs prens¡;¡s, CUD
de\.al!e' por anualidades y plan financiero corrcspondi~nte: datos rdati
vos a la Empresa solicitante. nacionalidad. estructura de su capital.
¡:;orcent<:lJe y naturaleza de su capital extranjcro. SI lo hubIere. v cuantos
datos a~·uden a formar Juicio sobre su solvenrj¡¡ lecnica y ecónómiea.

Terccra.-Las propuestas se forrr,-..l1arán aislada \' separadamente para
el area dtada en el Real Decreto. Las adjudicaciones St' h.nán. en todo
caso. con sujeción a las disposiciones legaks rn \·igor.

CuartE.-A cada solicitud deberá acompañ3rse ft'sguardo acreditativo
de la fianza provisional. consistente en una cantidad equivalente al
canon anual mínimo del área interesada.

Dicha fianza deberá constituirla el peticionario en la Caja General de
Depósitos de la Delegación de Hacienda de \1adrid. a dispo-sición del
Director general de !\-Iina~ v de la Construcción. e-n metálico. títulos de
la Deuda Pública o Valorés. que tengan concedido este beneficio por
disposición del Gobierno. que podrá ser sustituid<l por un a\'<1] bancario
por igual cantidad. con renuncia expresa al derecho de excusión o
cualquier otra de las admitidas en dere(:ho y declarada hoy bastante por
la Admmistración. La fianza. de no ser procedente su devolución, será
puesta 3 disposición de la HaCIenda Pública por el iluSlrislmo scilOr
Din:ctor general de Minas v de la Construcción

En e] plazo de quince días. contados ;l partir de la fecha de
pubJkación de la Orden de adjUdicación de la cesión de c:\pl0i3ción del
2fea en el «Boletín Oficial del Estadm>. sera d,-Tue1ta la garantía a b.s
Em1dades no adjudicatanas de la misma, La Entidad adlUcilcatana..
dentro del plazo de quince días. ames citado. deberá pn:ser1tar justifi
cante de haber constiluido la garantía a qut' se rejierc el <lp::mado
séptimo.

A la presentación de tal justificant<-' le ~er::í d('\'udta la fianza
presentada para participar en el concurso.

Quinta,-La apertura de plicas se verificar;i por una \ tesa. constituida
por:

El Director general de Minas y de la Con~tn.lC(ion. como PrL'sidt:ntc.
que podrá ser sustituido por uno de los Suhdin'clOres del Cenlro.

Un Abogado del Estado del Ministerio de Industria y Energia.
El Intef\'entor delegado de dicho Departamento.
El Director general del Patrimonio del Estado o persona en qUien

delegue,
Dos funcionarios de la Administración. designados por la Dirección

General de Minas \ de la Construcción.
Un funcionario ·del Cuerpo Superior de .-\dmmistradores Ci\"ilcs del

Estado. nc.mbrado igualmente por dicha Dirección General. que actuará
como Secretario sin voto.

Tendrá lugar la apertura del segundo sobre de la propuesta, ~>ll la sála
de Junlas de la DIrección General de Minas' de la ConstruCCIón. a las
doce horas del cuano día hábil siguiente a b expiración del plazo de
presentaCIón de soliCitudes.

La Mesa. con las obsef\'aciones que estime pertinentes, ekvara
propuesta al Director general de l\1inas y de la Construcción. quien
propondrá al Ministro de Industria y Energía la resolución que proceda.

Sexta.-La propuesta de la Dirección General de Mmas \' de la
Construcción se basará fundamentalmente en la calificación· de las
ofertas de las Entidades solicitantes, en rebción con los si¡wientes
extremos: -

al Planes y proyectos generales de exp]ownón del yacimiento.
hl Estudio de viabilidad teenica \' económica del mismo.
ei Solvencia económica y capacidad de gestión de las Entidades

concursantes, asi como implantación y particip3ción en tl mercado de
rocas ornamentales.

di Experiencia en explotaciones similares
e) Calificación de los equipos tecnicos que intervendrían en la

txplotación
f) Conocimiento técnico Vil eXIstente. desde el punto de- \'Ista

geológico-minero. de la zona sóliCltada () de las Z<)nas limítrofes.
gl Generación del máximo empleo y \alor anadldo que redunde en

el mayor desarrollo de la economía repona!.
h) Mejoras en el canon de cesión de la explolilción sobre Jos

mínimos senalados en el apanado octavo.

Séptima.-El adjudicatario afianzará el con,enw dc cesión mcdiantt·
la constitución, en la Caja General de Deposito" de la Delegación d,,'
HaCIendo. de Madrid y a dlsposlClón del Director general de \1lnas y de
la ConstrucCIón. de una fianza eqU1valentc al qWn1urlo del canon
mínimo fijado en el apanado clCta\"o. tomando la media de 1m. cinco
primeros anos de explotación. Esta fianza podra ser sustituida pur un
aval bancano por idéJ1tlca cuantía. con renunCIa npreS[j ;¡j derech() de
excusión. o cualquier otra de la'> admitida'> en dLTccho \ declaradas h(n
b2.stante por la Administración .-

OctaY2..-El canon anual de cesión de explotación 3. s;.;tisj~cer por b
Empresa adJudlCatana sera. como mínlmo. dd ~ po, 100 del Y310r en
Yenta de la producción anual

El pago del canon de cesión de explotación \';.' reaii;ar<i por semt>slrcs
venCIdos. entendiendose éstos vencidos den:ro (U oeL.no cía del pnmcr

mes de CJda semestre. debier¡do se:- ingresados los impones correspon
dientes en lr. Ddegación Pro\'incial de Hacienda en Ba~ajo:r,

El adiudie<l!ario deberi remitir a la Dirección General de 1'.-1inas v de
la Construcción. dentro de los quince días siguientes. certificaéión
acredilativa de la realización del ingreso.

Novena.-La duración de la cesión de explotación sera la cstablecida
para la zona de rescn'a definitiva y sus posibles prórrogas. de acuerdo
con lo díspw:sto en el artículo 10.4 del vigente Reglamento General para
el Rcgirnt·n de la Minería.

Dc'cima.-El contrato de cesión de explotación se formalizar:i dentro
de los treinta días hábiles Siguientes al de la publicación de la Orden de
adjudicación en el ~(Boletin Oficia! del Estado». mediante escritura
pública.

Los gastos del olOrgamiento de la escritura de adjudicación de la
cesión de la explotación serán de cuenta del adjudicatario, asi como los
de publicidad del concurs0 '-'ti ('l «B0ktín Oficial del Estado» y los que
originen el acto del concurso y la'> formalidades de entrega del área de
dicha rescn:a o que se derin:n de los mismos.

Undécima.-ws adjudic3tarios dcberán prest"ntar semestralmente, a
la Dirección G~n('ral de Minas y de la Construcción, Memoria de los
trabajos y resultados obtenidos como consecuencia de la explotación que
viene desarrollando en el área adjudicada. El informe semestral será
sucinto y comprenderá los extremos anteriormente citados, así como las
dcs\'iJcioncs o modific;¡ciont:s que se h3yan producido. debidamente
justificadas. l.::-l Dirección General de Minas y de la Construcción podrá
efecluar en cualquier momento las comprobaciones que eSlime oportu
nas. así como las correcciones pertinentes.

Estos informes, en número de seis. '>erán remitidos a la Dirección
Gepera.! dI' Minas y de 12 Consl",,:cciÓn. ir.: quc a Sli .'(Z los enviara il. lu~

Organos Autonómicos correspondientes y a la Dirección Proyincial de
este Ministerio de la pro\"Íncia de BadaJoz,

Cada alio v durante el mes sigl~iente al de la adjudicación. deberá
presentar una' detallada Memoria relati\"a al ejercicio anterior. con
aponación de estadísticas. datos comparativo'>. gráficos. rendimientos y
diagramas de trah<ljos realizados, con resultados de los mismos, y cuanto
se juzgue necesario para que en lOdo momento se conozca por la
Administración la marcha de la industna en todos sus aspectos.

El adjudicatario queda obligado a facilitar a la Dirección General de
Minas \" de la Construcción cuantos antecedentes e informaciones se le
pidan e'n relación con la explotación del área que se adjudica y cuantos
documentos se prtTisen para demostmr la exactitud de los informes que
presente.

DuodeClma.-Ser:in cau'>as de resolución del contrato de cesión de la
explotación con pddida de la garantía depositada:

l.::-l renuncia \"oluntaria del adjudicatario.
La falta de pago dd canon anual de cesión.
El mantener paralizados los trabajos mas de seis meses sm la

autorización expresa de la Dirección General de J\-1inas ! de la
Construcción.

La explotación dd yacimiento en forma perjudicial para su ulterior
y ordenado aprovechamiento.

La inexaclitud reiteradamente comprohada de las informaciones que
el adíudicatario \"iene obligado a presentar a la Dirección General de
Minas, de la Construcción,

Otros supuestos pre\'istos en la "Igente Ley de Minas y el Regla
mento General para el R0gimen de la \1inería que lleven aparejada la
caducidad

Decimotertera.-Se entenderá por falta de pago del canon de c;:sión
de e:\plotación a los efectos del apartado anterior. la no realización de
los ingresos de canon correspondiente,> dentro del plazo que determina
el apartado oct;1\O. Se admitini una demom de Ireinta días más,
debil;ndosc realizar el ingreso durante ese plazo con un recargo del 6
por 100 de la cantidad a ingresar en conceplo de sanción. Pasado el
plazo de los treinta días ,>enalados. se procederá a la rescisión del
conlrato.

Dccimocuarta.-u. cesión de explo!aclón quedará sometIda al régi
men gennal de tributación.

De.:imf\quinta.-Las dispDnibilidades del mmeraJ y condICIones gene
rales de e.\plo:ación del yacimient0 que se adjudica estaran reguladas
por lo dispuesto en la kgisbción minera \·igentc para las concesiones d~

explotación otorgadas con arreglo a la mlsma.
Decimosex1a.-L<y:; sef\"JCios de la Dirección General de Minas \ de

la Cor.strucci6n realiz3rtin periódicamente la Inspección y comproba~
ción del cumplimiento de los traba.ios proyectados y prevístos

Decimoscptima.-En lo no prcYisl(\ en este pliego se aplicarán las
nOmlD.'> reguladoras de b Clmtrataclón administrativa.

De-cim()ct3va.-Las cuestiones que se promun'an sobre la interpreta
ción y cumplimientü de este contrato '>erán resueltas por el !'.Enisterio
de Industria y Energia y contra sus acuerdos podrá recurrirse en yía
contencioso-administrativa de conformidad con la Ley reguladora de
esta jurisdicción.

I)ccimonO\tna.-Queda abierta la po,>ibilidad de que los licitadores
ofrezcan condiciones espeCIales beneficiosas para el Estado.


